
 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTIA CONTRACTUAL 

 

Fecha:  22 de mayo de 2026 

Contrato No.  08-005-2026  

Contratista: E37 S.A.S.  

Valor del contrato: $2.000.000 

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2026 
o hasta el agotamiento de la partida presupuestal, lo primero que ocurra, contado a partir de la firma 
del acta de inicio de ejecución del contrato suscrita entre el Contratista y el Supervisor designado 
por LA DIAN. 

Clase de garantía:  Póliza 

Tipo de garantía: Cumplimiento 

 

Por lo anterior, se procede con la aprobación de la garantía teniendo en cuenta que la póliza fue 

debidamente suscrita y por encontrarse expedida de conformidad con las condiciones exigidas en 

el Contrato y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

 

 

 

Cordialmente, 
 
 

Claudia Alejandra Caicedo Borrás 
 Ordenadora del Gasto  

 
Aprobó: Miguel Eduardo Pardo Uribe – Jefe (A) División Administrativa y Financiera 
Elaboró: Ana Milena Consuegra Castro - Analista División Administrativa y Financiera 

 

Garantía 

No. 

Entidad 

que emite 
Amparos 

Porcentaje / 

Valor 

asegurado 

Vigencia 

desde hasta 

CHU- 

100007995

1 

COMPAÑÍA 

MUNDIAL 

DE 

SEGUROS 

S.A. 

Cumplimiento del 

contrato 

20% del valor 

total del contrato 

$400.000 

20/05/2026 30/6/2027 

Calidad del servicio 

20% del valor 

total del contrato 

$400.000 

20/05/2026 31/12/2029 

Pago salarios, 

prestaciones sociales 

legales e 

indemnizaciones 

laborales 

10% del valor 

total del contrato 

$200.000 

20/05/2026 30/6/2027 
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